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al Salto, de .. La Remolina».

Una turbína' «Frat'iCís», eje vertical, para. un caudal máximo
de 103 mEliros cúbicos por segundo y altura de saJto 87,756
metr-os; potencia máxima 103.500 C. V.

, Un 'alternarlo!" síncrono trifásico, con pctencia aparente de
95.000 kVA.; efectiva 76.000 l:V. (Cos diámetro = 0,8); tensión de
generación n kV.; frecuencia 50 pp,s.

15, El depósito constituido quedará como fianza a ,responder
del cumplimiento de estas condiciones. y será devuelto- después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

16.. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos pn~vistos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los trámites señalados en
la Ley y 'Reglamentada Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disp.osiciones
vigentes.

Madrid, U d.ejulio de 1974.~EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que p.or esta J}esolu
cin6 se aprueba, en cuanto dicho proyect.o no deba modificarse
por el cUIliplimiento de las condiciones de esta Resolución",
quedando facultada la Cómfsaría de Aguas del Duero para auto
rizar pE.'queñas variaciones en cUcho ptoyeeto que tiendan a su
perfecc.ionamiento, sin alt~ar lás características eseJJ.ciales de
la concesión.

2. a Los caudales que como máximo podrán utilizarse en laS
sa,ltos de ..La Remolina» y «Aleje~ serán, respectivamellte, de
103 y 80.. metros cúbicos o;::r -.4iBgundo. siendo en el primero, el
salto bruto variable entre 9~ y 3.? .metros y 58 metros e-:l el
segundo ,

3." Las tllrbinas' y altornadores 1. instalA.r en los dos saltos
tendrán las siguientes características esenciales

I

.'
•RESOLUCION de la Dirección General de Obras

Hidráuiicas por la que se hac:e pública la con
cesión otorrJarla por ..Hijas de Carlos Su.qui. S. A.»,
de un aprovechamiento de aguas del río Gu.adiana.
en término municipal de Miguelturra (Ciudad Real)
Con destino a usos industriales.
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«Hijos de Carlos EugUi.. ha, solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas del río GuadHma, en término muni
cipal de Miguelturra (Ciud?d Real), ,ca:} destino a usos I indus..
triales, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a ..Hijas de Carlos
Eugui, S. A.», autorización para derivar un caudal continuo del
río Guadiana de 138 litros por segundo qurante los meses de
noviembre a marzo (ambos inclusive). que podrá ser ampliado
a 350 litros por segundo con las justificaciones oportunas, con
desti!lo a usos industriales de una fábrica de su propiedad, en
término municípal de Migu..elturra {Ciudad ReaIl, con sujeción
a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustaránaI proyecto que ha. servido, de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comísaría de AIJ'l.!fS del Guadiana podrá autorizar pequeñas
va,ria.ciones..que tienda'1 al perfeccionamiento deL proyecto y que.
no impliquen modificacíones en la esencia de la concesión.

2." Las obras deberán comenzaren el plazo de tres meses
contados a Rartir' de la fecha de publicacíón de la cO'1cesión
en el .. Boletín Oficial del Estado", y deberán quedar terminadaS
en el de: veinticuatro meses, contados a partir ele l? misma fe·
chao La puesta en funcionamiento.totaJ deberá comenzar e!1: el
plazo de un añ(Ó a partir;de la terminación de las obras.

3.- La Administración no responde del caudal que se conce
de. El coilcesio~alio vendrá obligado a la construcción de un
módulo que limite el caudal derivado al concedido,. para 10 cual
presentará, a la aprobación de la Comisaría de Aguas· del

7.& La Compañía concesio-:laria abonará al Estado por. la
energía resw-vada y no uti1iza~a por éste, un precio de seis (6)
céntimos de peseta por kW-hora, con independencia del ranon a
que se refiere la condición5.a -

8.a A 'los .efectos de la reversíón al Estado, estipulada 8:l. el
artículo 9.° del pIíego de condiciones, quedan comprendidos,
además de las obras e instalaciones de ca::la uno de los apro
vechamientos. todo el aparallaje del parque' de transformación
y las líneas de salida hasta la estación de interco'1exión ce La
Robla, asi como las vivienda,sl del personal e instalaciones auxi
liares. '
. El plazo de setenta y cinco años, durante el cual el concesio
paria puede .explotar esta concesión, empezará a cO,:ltarse a
partir de la fecha en que comience la ex.plota.ci6n parcial o total
del primero de los aprovechamientos que entre en servicio, 10
que se hará constar en el acta oportuna.

9." El canon. a abo":1ar por' el concesioriario, así como el
precio de la energía reservada utilizada por el Estado y el
sobreprecio de la no utilizada de la que se reserva, serán revi~

sables' en igual proporción e:::Jquc' varíe el precio total medio
mensual' Hnch. fdo todo tipo de complementos, tales como el ac;
tual complemento ..r" de OFILE) a que resulte por ,todos los
conceptos a un abo"1ado 'medía normaL{no especiaD al que se le
-suminístr.e energía eléctrica, no de puntas en alta tensión, su
perior a 70 kV. de carácter .industrial y demás cvnsumos dife~

rentes del alumbJ;'ado. con una pote'1cia superior a 500kW:y con
una utilización media mensual de' 186 horas, siendo a estos
efectos el valor aduar de dicho precio, indicado, el de 0,920 pese--

. tas por kW·hora, yal que corresponden, por lo tanto, el canoo da
0,10 pesetas por k''\T~hora el precio de ,la energía reservada de
0,24 pesetás por kW·hcra y, el sobreprecío de la no utilizada de
0,06 pesetas por kW-hora.

10. La Compañía' concesionaria debe"J'iá present8.r en el nIa
zo de tres meses, contado a partir de la fecha de notificació1.
de esta Reeolucién, un detallado estudio econ6rhico de los saltos,
del que se deduz~a el costo de. producción del kW~hora en ba-
rras de centrales.

11. El concesionario presentará.a la resolución de la Comi
saría. de Aguas del Duero, antes de la iniciació, de las obras,
un plan. de perforaciones y voladuras de aqueltas partes de la
obra cuyo emplazamiento se encuentre en las proximidades de
la presa de Riaño,no pudiendo comenzarse la ejecución de las
obras que estén en tal .situación antes de la aprobacíónde
dicho plan

12. Las fianzas constituídas quedarán como garantía del
cumplimiento... de estas condíciones y serán devueltas cuando se
cumplan los r~quisitos señalados en el artículo 16 del pliego de
condicio'1es. _

13. Queda sujeta esta concesión a todos los artículos del plie
go de cóndicion~ del conc'urso, en cuanto no resulten ·modifica·
dos por ,las presentes condicio'1es.

Lo que se hrrce público en cumplimiento de las dis.posiciones
vigentes.

Madrid, 17 de julio de 1974,-EI Director general, P. D., e[
Comísario Central de Aguas, H. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la cohce-
sión otorqdda a, la "Empresa 'Nacionalde Elec
tricidad, S. A.», del aprovechamiento hidroeléctrico
de pie de presa det _, embalse de Riaño y tramo
subsi,quiente del río Esla, constitaído por dos saas

.denominados «¡Ja Remolina~ y «Al8j~»,.'..Hidroeléctrica de Galicia S. A.'f>, ha solicitado la concesión
del-aprovechamiento hidroeléctrico del salto de pie de presa del
embalse de Riaño y tramo subsiguiente del río Esla, saltos de
«La Remolina'f> y «Al e¡e" , cuyos derechos hari· sido ,transferidos
a la ..Empresa Nacional de Electr~cidad,. por Orde~ministerial

de 2 de octubre de 1973, y
Este Ministerio ha resuelto otorgar a la ..Em.presa Nacionfll

de Electricidad, S. A... , la concesión del aprovech~miento hidro~

eléctrico de pie de pre~a del emh&lse de Hiaño y tramo subsi
guiente del río Esla, hasta la cota 950, constituído por dos
sallas, denominados «La Remolina» y «1\leje», con sujeción a las
siguientes cO'1.diciones:
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Dos turbinas «Fra!lcis,. iguales. de eje v.ertical, para 'un
caudal máximo cada una de 40 met.ros cúbicos por segundo y al
tura de salto 45,60 metros; potencia máxima unitaria de
21.750 C. V. •

Dos alternadores síncronos trifás1cos, con potencia aparente
cada uno 20.000 kVA.; efectiVa 16,000 kV. (Cos diámetro;::: 0,8);
tensión de ge!leración 11 kV.; frecuencia 5G p.p.s.

4.~ Las obras' comenzarán en· el plazo de J}.oventa días,natu
rales, siguientes al·de la fecha de publicación de esta cóncesió.p
en el «Boletín' Oficial del Estado», y deberá:} quedar-terminadas,
las del salto superior («La Remolina.. ) en el plazo de treinta me
ses a partir de dicha'fecha y las del salto inierioi (.. Aleie,.) en
el de cuarenta y dos meses'contados desde la. misma fecha.'

-ynicamentr se concederá prórroga de estos plazos en el caso
de. que la situación de las obras del embalse a cargo del Es
tado impidiera:::J la puesta en marcha el salta' superior a.l finali
z~r el plazo de ejecución. del mismo, y precisamente. por el
tIempo que suponga aquel retraso.

5.a La. Compañía concesionaria' abonará al Estado un canon
de diez (10) céntimos de peseta por kW-hora de energía gene-
rada en c9da uno de los dos saltos. ~I

El mí:::Jimo de kW-hora an.uales para la aplicación de este
canon será de, ciento cuarenta (140) millones.

6.a La energía reservada al Estado a que se refiere el apar
tado ffi del artlculo 6.0 del pliego de condiciones del. concurso
será el 'Veíntiséis (26) por ciento de la generada, y su precio de
veinticuatro (24) céntimos de peseta por kW-hora que se utilice,
y ~lUlo para' los kW-hora no utilizados, entendiéndose que el
Estado no tendrá que abonar sU'Plemento alguno por ningún con
cepto, tales come recargo de OFILE. impuestos, arbitrios, tráfi~

ca dé Empresas etc., siendo dichos suplementos, en sU caso,
de cuenta del adjudicatario. .


